
INFORME DE COMISARIO

GLiayáquil,26 de EneE del2011

De confoñidad con eir€glamonto que consla en la esolución No 92.1.4.3.0f4
diclada porla Supe niendenc¡ade Compáñias etlEde SeptiembE de 1992,
clmplee pEsonlar miinfome de @misa o por el ejorcicio económico codado
al31 d6 Oici€mbre del2010, de la @mpañra MASTERCONSTRUCCTONES
S.A. Dejañdo @nslancia de losiguienle:

Que er desempeño de mis tunciones ha cumplido con lo deteminado en et
ad. 321 de la ley de Compañias, asÍ como he recibido de pa.te de tos
ac¿ionistas todá la colaboÉción necosarla para éidesarollo de ta misma.

-Que los ádñinisfadores han ejercido sus iunciones de coñro¡midad con tas
no¡más legales, estatulaias, y regláméntáias asr como han cumplido @n las
re§oluo¡ones da la Juñlá GeneÉl de Accionistas, y por lo tañto no tengo
niñguna observacióñque eféctuar soble su g€stión.

-Que los librcs de actas, expedienies de actas, accion€s y áccionistás,
talona os de a6iones, diario génerát, ási @mo ros comprobanres @nrabtes,
son llevádos, y oonservados con confomidad con la ley.

'O!e he rovisado el conjunlo de pollti.as y procedimientos que reatiza ta
@mpañla pará §u csnt¡or inGmo, por lo que con§ide¡o que tos aclivos e§tán
dsbidámente prclegidos.

Que las cirras de los e§tádos fnanoioros refleján ta reat siruación de ta
eñprcs€ y ha¡ §ido elabo¡adas de conformidád @n tos principios de
contabilidad Osnerálméñlé á@ptados

De ustédes muy aienráments,

C.l. No. 090/t08800-6
coMtsaRto

VILLON TOMALA JORGE ALBERTO


